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REFERENCIA:                      CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

RADICACIÓN:                       11001-33-43-064-2024-00100-00

MEDIO DE CONTROL:         REPARACIÓN DIRECTA.

DEMANDANTE:                    HUGO ALEJANDRO GIRALDO GÓMEZ Y OTROS.

DEMANDADOS:                   MUNICIPIO DOS QUEBRADAS (RISARALDA) Y OTROS.

LLAMADO EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS.
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la AXA COLPATRIA SEGUROS

S.A., sociedad identificada con NIT. 860.002.184-6 con domicilio principal en la ciudad de Bogotá; encontrándome dentro del

término legal oportuno, me permito CONTESTAR LA DEMANDA promovida por HUGO ALEJANDRO GIRALDO GÓMEZ Y OTROS, así

como a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por EMPRESAS AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. E.S.P  a

mi representada, para que en el momento en que se vaya a decidir el litigio se tengan en cuenta los fundamentos y precisiones que

se hacen a continuación, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, así como las que

contiene el llamamiento en garantía que nos ocupa, en los términos del memorial adjunto. 

En cumplimiento de las disposiciones procesales, el presente memorial será radicado en el aplicativo SAMAI, como corresponde. 

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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